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Introducción 

Se ha publicado en el BOE del 3 de diciembre de 2021, la Orden HFP/1351/2021, de 1 

de diciembre, por la que se modifican la Orden de 20 de noviembre de 2000, por la que 

se aprueban los modelos 180, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones 

e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del 

arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos; la Orden HAC/3580/2003, 

de 17 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 156 de declaración informativa 

anual de las cotizaciones de afiliados y mutualistas a efectos de la deducción por 

maternidad; la Orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba el 

modelo 198, de declaración anual de operaciones con activos financieros y otros valores 

mobiliarios; la Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se aprueba el modelo 

182 de declaración informativa de donativos, donaciones y aportaciones recibidas y 

disposiciones realizadas; la Orden EHA/3290/2008, de 6 de noviembre, por la que se 

aprueba el modelo 296 «Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No residentes sin 

establecimiento permanente. Declaración anual de retenciones e ingresos a cuenta»; la 

Orden EHA/3481/2008, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 189 de 

declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas; la Orden 

HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que se aprueba el modelo 187, de 

declaración informativa de acciones o participaciones representativas del capital o del 

patrimonio de las instituciones de inversión colectiva; y la Orden HAP/1695/2016, de 25 

de octubre, por la que se aprueba el modelo 289, de declaración informativa anual de 

cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua.  

La presente orden contiene las modificaciones normativas destinadas a actualizar la 

información tributaria relativa a las obligaciones informativas, y cuyas principales 

características se describen a continuación. 

Modelo 180 
Se modifica la Orden de 20 de noviembre de 2000 que aprueba el modelo 180 

(Declaración Informativa. Retenciones e ingresos a cuenta. Rendimientos procedentes 

del arrendamiento de inmuebles urbanos. Resumen anual), para introducir una precisión 

técnica relativa a la preceptiva identificación de la declaración complementaria, que se 

hubiera presentado, en su caso, por el contribuyente, de manera que se eviten errores 

de cumplimentación en el modelo (artículo primero). 

Modelo 156 

Se modifica la Orden HAC/3580/2003, de 17 diciembre que aprueba el modelo 156 

(Declaración Informativa. Cotizaciones de afiliados y mutualidades a efectos de la 

deducción por maternidad. Resumen anual), para introducir una precisión técnica 

relativa a la preceptiva identificación de la declaración complementaria, que se hubiera 

presentado, en su caso, por el contribuyente, de manera que se eviten errores de 

cumplimentación en el modelo (artículo segundo). 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/03/pdfs/BOE-A-2021-20004.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/03/pdfs/BOE-A-2021-20004.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/03/pdfs/BOE-A-2021-20004.pdf#page=4
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/03/pdfs/BOE-A-2021-20004.pdf#page=5
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Modelo 182 

Se modifica la Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre que aprueba el modelo 182 

(Declaración Informativa. Donativos, donaciones y aportaciones recibidas), para 

introducir una precisión técnica relativa a la preceptiva identificación de la declaración 

complementaria, que se hubiera presentado, en su caso, por el contribuyente, de 

manera que se eviten errores de cumplimentación en el modelo (artículo cuarto). 

Modelo 198  

Se modifica la Orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre que aprueba el modelo 198 

(Declaración Informativa. Declaración anual de operaciones con activos financieros y 

otros valores mobiliarios), para introducir modificaciones técnicas en los diseños de 

registro del modelo, con el objeto de mejorar la calidad de la información del mismo 

(artículo tercero): 

 Se añaden dos nuevos campos para identificar al intermediario, en los supuestos 

en los que la operación relacionada de contrapartida no la hubiera realizado el 

propio declarante: 

o NIF DEL INTERMEDIARIO. 

o APELLIDOS Y NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL 

INTERMEDIARIO. 

 Campo “CLAVE DE OPERACIÓN”: para exigir el cumplimiento del campo 

“EJERCICIO OPERACIÓN RELACIONADA” en caso de que la operación 

relacionada con la operación declarada corresponda a un ejercicio distinto al de 

la declaración. 

 Campo “PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN”: se elimina la referencia a la 

cumplimentación a ceros cuando los distintos declarados de la misma operación 

tengan el mismo porcentaje de participación, por lo que deben cumplimentarse 

los distintos porcentajes correspondientes a cada declarado de la operación, aun 

siendo porcentajes iguales. 

 Campo “COMPENSACIÓN MONETARIA ENTREGADA/RECIBIDA”: se excluye 

a la clave de operación “L” (split y contrasplit de valores), mejorando la calidad 

de la información de la cartera de valores del contribuyente. Con la misma 

finalidad, se modifica la referencia a este campo que contenía el campo 

“COMPENSACIONES” del modelo. 

Modelo 296 

Se modifica la Orden EHA/3290/2008, de 6 de noviembre que aprueba el modelo 296 

(Declaración Informativa. Retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes (sin establecimiento permanente). Resumen anual), con el objetivo de 

mejorar la información a incluir en dicha declaración (artículo quinto). 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/03/pdfs/BOE-A-2021-20004.pdf#page=11
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/03/pdfs/BOE-A-2021-20004.pdf#page=5
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/03/pdfs/BOE-A-2021-20004.pdf#page=11
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 Se modifican las subclaves 03 (Exención interna (principalmente: artículo 14 de 

la Ley del IRNR) excepto los supuestos a que se refiere la subclave 12) y 07 (El 

perceptor es un contribuyente del IRPF del régimen especial aplicable a los 

trabajadores desplazados a territorio español, a que se refiere el artículo 93 de 

la Ley del IRPF excepto los supuestos a que se refiere la subclave 13). 

 Se añade la subclave 12: Dietas y asignaciones para gastos de viaje 

exceptuados de gravamen (artículo 9 del Reglamento del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas). 

 Se añade la subclave 13: El perceptor es un contribuyente del IRPF del régimen 

especial aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español a que se 

refiere el artículo 93 de la Ley del IRPF. Dietas y asignaciones para gastos de 

viaje exceptuados de gravamen (artículo 9 del Reglamento del IRPF). 

 Se introduce un nuevo campo “INGRESOS A CUENTA REPERCUTIDOS” 

Modelo 189 

Modificación de la Orden EHA/3481/2008, de 1 de diciembre que aprueba el modelo 

189 (Declaración Informativa. Valores, seguros y rentas. Declaración anual) para 

mejorar la información requerida respecto al valor nominal de los valores negociados 

representativos de la participación en el capital social o en los fondos propios de 

entidades jurídicas (artículo sexto). 

 Modificación del campo “NÚMERO DE VALORES”, en el que se precisa que 

debe informarse del total de títulos sobre los que tenga un determinado 

porcentaje de participación el declarado. 

En la medida en que existe, asimismo, un campo destinado a informar del 

porcentaje de participación que tiene el declarado (campo denominado 

«PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN»), la combinación de ambos campos del 

modelo posibilita la información precisa del número de valores de cada declarado 

 Se añade un nuevo campo “NOMINAL DE LOS VALORES” en el que se 

consignará el nominal unitario de las acciones o participaciones en el capital 

social o en los fondos propios de entidades jurídicas negociadas en mercados 

organizados correspondiente al declarado. 

Modelo 187 

Se modifica la a Orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre que aprueba el modelo 187 

(Declaración Informativa. Acciones y participaciones representativas del capital o del 

patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y resumen anual de retenciones e 

ingresos a cuenta de IRPF, IS e IRNR en relación con rentas o ganancias patrimoniales 

obtenidas como consecuencia de transmisiones o reembolsos de esas acciones y 

participaciones y derechos de suscripción) (artículo séptimo). 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/03/pdfs/BOE-A-2021-20004.pdf#page=13
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/03/pdfs/BOE-A-2021-20004.pdf#page=15
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Se incluye en el campo “CLAVE DE ORIGEN O PROCEDENCIA DE LA ADQUISICIÓN 

O ENAJENACIÓN” (posición 142), una nueva clave “K” informando del origen de la 

operación para la entrega de acciones liberadas de sociedades de inversión colectiva. 

Modelo 289 

Modificación de la Orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre que aprueba el modelo 289 

(Declaración informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia 

mutua) (artículo octavo). 

 Se modifica el artículo 3 de la Orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, del 

modelo 289, para recoger la obligación de presentación del modelo 289 incluso 

en los casos de la inexistencia de cuentas a informar por parte de la institución 

financiera obligada a declarar. 

La nueva obligación de presentar esta declaración informativa (modelo 289) 

afecta a las instituciones financieras que, tras la aplicación de las normas de 

diligencia debida, concluyan que no tienen cuentas que comunicar. Por ello se 

establece un nuevo concepto en la declaración informativa del modelo 289, 

aplicable a las declaraciones sin cuentas que comunicar y se modifica el anexo 

III apartado 6, introduciendo un nuevo concepto: 

“6.2 Declaración sin cuentas que comunicar” 

 Se actualiza el contenido de los anexos I y II a la situación actual de los países 

comprometidos al intercambio de información, incluyendo en el listado a los 

países con los que se intercambiará partir del ejercicio 2022: 

o Se incluyen los países de Kenia, Maldivas y Jamaica. 

o Los países de Gibraltar y Reino Unido se cambian de la columna de UE 

a la columna de países terceros. 

Entrada en vigor 

Esta orden entró en vigor el 4 de diciembre de 2021, y será aplicable, por primera vez, 

para las declaraciones correspondientes al 2021 que se presentarán en 2022. 

Enlace de interés 

Adjuntamos ENLACE de la AEAT que recoge información sobre las declaraciones 

informativas mencionadas en esta orden, así como de los siguientes modelos: 

 Modelo 179 (Declaración informativa trimestral de la cesión de uso de viviendas 

con fines turísticos): se restablece la obligación de información a través de este 

modelo. 

 Modelo 190 (Declaración Informativa. Retenciones e ingresos a cuenta. 

Rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas 

ganancias patrimoniales e imputaciones de rentas. Resumen anual): se 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/03/pdfs/BOE-A-2021-20004.pdf#page=16
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Declaraciones_informativas/2021/Novedades/Informativas_2021.pdf
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establece como informar de los ERTES y prestaciones extraordinarias por cese 

de actividad percibidas por los autónomos en dicho modelo así como del 

reintegro de los ERTES. 

 Modelo 290 (Declaración informativa anual de cuentas financieras de 

determinadas personas estadounidenses (FATCA)): se actualizan las preguntas 

frecuentes respecto al modelo. 

 Modelo 347 (Declaración Informativa. Declaración anual de operaciones con 

terceras personas): Se incluyen en el modelo 347 las modificaciones necesarias 

en la codificación del NIF IVA con el código XI (para distinguir las operaciones 

realizadas con Irlanda del Norte, el Reino Unido asignará a los empresarios que 

puedan acogerse al protocolo de Irlanda del Norte un NIF IVA que comenzará 

por XI). 
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